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DECRETO 348119'10, de 29 de emro, de claslflca
dón llC<ldémica en la categarf4 de 11_ de
Grado Elemental del Cotegfo de E_' Med14
110 oficial, femenino, .San Pedro de Alcántam», <le
Madrid,

CUmplidos los trámites preceptivos en el expediente de c}a..
sificaci6n académica incoado por el Colegio femenino «San Pe
dro de Alcá-ntara», de Madrid. y sin perjuic10 de lo que en su
dla establezca la Ley General de Educación. de conformidad
con 10 dispuesto por el articulo treinta y tres de la actual Ley
de Ordenación de la Ensefianza Media y por el articulo trece
del Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta
y cinco. que aprobó el Reglamento de centros no Oficiales de
este Grado de Ensefianza; previos los informes emitidos en
sentido favorable por la Inspección de Bnsedanza. Media del
Estado y por el Rectorado de la Univer8ldad de Madrld, y
visto el dictamen emitido en sentido favorable por el consejo
Nae1Ct1al de Educac16n, a propuesta del Mtniatro de Educación
y Ciencia. y previa deliberaci6n del CGnaejo de MInistros en
su reunión del dia veintitrés de enero de mil novectentos se
tenta,

DISPONGO:
Articulo prímero.-Queda c1aslficado corno Reconocido de

Grado Elemental. con el alcance y efectos que para dicha
catego<la y gra<lo aeadánlco establecen la actual Ley de Orde
nación de la Ensef1anza Media y sua dispoalclones eomplemen
teflas, el Colegio de EnsetlanZa Media no ofIcial f ......nino
«San Pedro de Alcántara». de :Ma4r1d.

Articulo segundo.-8e autoriza al M1nisterto de Educación
y Ciencia para poder dictar 1aB d1BPD!Ilc1ones que sean pre.
clsas para el cumplimiento del presente Decreto, de conformi
dad con la legislación hoy Vigente, pero supeclItado a lo que
en su dta establezca la Ley General de Educa.e1ón.

As! 10 dispongo por el presente pecreto. dado en M'6drtd a
veintinueve de enero de mU noveeientoa setenta.

FRANCISCO FRANCO
El MinIstro <le Educación y CienCia,

.1OSE LUIS v:u...t..AR PALASI

DECRETO 34911970. de 29 ele enero, de cfasi.tl.ca-.
don académtca en la categorfa de Reconocido de
Grado Elemental del Cofeaio de Eme1it&n2a Media
no ofielal. femenino. «Bristol», de CanUleja:,?-Ma·
drid.

Cumplidos los trámites preceptivos en el expediente de· cla
sificación académIca incoado por el COlegio femenino «Br1stol».
de C8nillejas·Madrid. y sin perjUicio de lo que en BU día esta
blezca la Ley General de Educación. de conformiclad con lo
_00 por el articulo treinta y tres de 1& actual Ley de
Ordenación de la Enseñanza Media y por el artieulo trece
del Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta
y cinco, que aprobó el Reglamento de centros no Oficiales de
este grado de enaefianza.; preVios los informes em1t1do5 en sen
tido favorable por la Inspección de -EnHfi&naa Media del Jts.
tado y por el Rectorado de 1& Unlverald&d. de J4adr1d. Y visto
el dictamen emitido en igual sentido por el Consejo Nacional
de Educación, a propuesta. del. M1nlstro de' Bdueación y Cien
cia y previa -deliberación del Consejo de Minlatros. en su re
unión del dla veintitrés de enero de mil J'lovee1entos setenta.

DISPONGO:

Articulo prlmero.-Queda cias1f1c&do como Reconocido de
Grado Elemental con el alcance y efectos que_para dicha ca,..
legarla, y grado aeadémico establecen la actual Ley de Orde
nación de la Enseñanza Media y sus dlspos1c1ones comple
mentarias. el Colegio de Ensefíanza, Medt& no oficial fernemno
cBr1stol», de Oanilleja&-Madrld

Articulo segundo.-Be autoriza al Mln1sterlo de Educación
y Ciencia para poder dictar las disposiciones que sean precisas
-.. el cumpllmiento del wesente Decreto. de eontarl11!.dad
con la legislación hoy vigente. pero supeditado a 10 que en su
dfa establezca la 'Ley General de Educaci6n.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintinueve de enero de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El M1nlstro de Educación y Ciencia.

.JOSE LUIS vn.LAR PALAS!

DECRETO 350/1970, de 29 de enero, de clasifica 4

dán academica en la categcnia de Reconocido de
Grado Elemental del Cotegfo de Eme1lama Meala
no oficial, mascillino, «Nuestro Se1Wra de los Re·
medios». de Alcorc6n (Madrid).

Cumplidos los trámites preceptivos en el expediente de cIa·
sificación académica incoado por el Colegio masculino «Nu~
tra Señora de los Remedios». de Alcorc6n (Madrid), Y sin per·

julclo de lo que. en su ella establezca la Ley GeDeral de Edu
cación. de conformidad con lo dIspuesto por el articulo treinta
y tres de la actual Ley de Ordenación de la Eneeftanza Medla
Y por el articulo trece del Decreto de veintluno de JUUo de
lnil novecientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento
de 0._ no Otlclales de este <lTado de Ensélianza: prevlos
los informes emitidos en sentido favorable por la Inspección
de Enaefl.anza Media del Estado y por el Rectorado de la
Universidad de Madrld, y visto el dictamen emltldo en 19uaI
sentido por el Consejo Nacional de Edu.cación. a propuesta: del
Mlnlstro de Eduea.cI6il y Clenda y prevla dellberacl6n del Con
sejo de M1n1atroB en BU reunión del dia veint1'b"és dé enero de
mil novecientos setenta.

DISPONGO:

Articulo primero.-Queda clasificado como Reconocido de
Grado Elemental, con el alcance. y. efectos que para dicha
categorla y grado aeadémlco establecen la aotueI Ley de Orde
nación de la Enseñ'anza. Media y sus disposiciones comple
mentarias. el COlegio de Ensefianza Media no oficial mascu·
lino «Nuestra 8efiora de los Remedios», de Alcorc6n (Ma
drld),

ArtIculo segundo.-8e autoriza al Ministerio de :Educación
y Ciencia para poder dietar las dlspos1eiohes que sean precisas
para el cumplimiento del presente Decreto. de contonnldad
con la legislac16n hoy vigente. pero supeditado a lo que en
su dla establezca la Ley General d~ Educación,

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid &
veintinueve de enero de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El wmatro de Educación, y CiencIa.
JOSE LUIS vn.LAR PALASl

DECRETO .151/1970. de 29 de enero, de clasifica
ción académica en la categoría de Reconocido 4e
Grado Elemental del Colegio de Enseñanza Media
no oficial, mase:u.li1to «Santa Bárbara». de La Ma
T"añosa-8an Marlf.n de la Vega (Ma4rfdJ.

oumplidos los trám~ecePtivos en el expediente de cla
sificación académica i por el Colegio, masculino. «Santa
Bárbar.... de La Marañosa-&m Martln de la vega (Madrld), y
sin perjuicio de 10 que en su dia establezca la. Ley General de
Edueocl6n, de conformidad con Jo dispUesto por el arl:leulo
treinta v tres de la actual LeY de Ordenación de la Ensefia,nZa
Media y por el articulo trece del Decreto de V€'inthmo de julio
de mil novecientos 'cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento
de centros no Oficiales de este grado de Enseñanza; previos
los informes emitidos en sentido favorable por la Inspección
de Enset\anza Media del Estado y por el Rectorado de 1& Uni
versidad de Madrid, y visto el dictamen emitido en igual sen·
tido por el Consejo Nacional de Educación. a propuesta del
Ministro de Educación y Ciencia y preVia deliberación del Con
sejo de M:1nisttos en su reunión del día veintitrés de enero
de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Articulo primero,-Queda clasiti<lado como Reconocldo de
Grado EIemt!ntal. con el alcance y efectos que para dicha ea
leg<rla y. grado académIco establecen la ""tU&! Ley de Ordena
ción de la Ensefia,nZa Media y sus disposiciones complementa
rias, el COlegio de Enseñanza. Media no oficial, masculino. «San
ta Bárbara». de La MaraflC6a.&n Martln de la Vega (Madrld),

Articulo segundo.~ autoriza. al Ministerio de Educación
y Ciencl& para poder dictar las disposiciones que sean precisas
-.. el eumpllmiento del presente Decreto, de conformidad con
la 1eglslaclón hoy vigente. pero supeditado a lo que en su día
establezca la Ley General de Educaclón.

As1 lo diapongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintinueve de enero de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Y Cienoia,
JOSE l.UIS vn...L..>\R PALASI

DECRETO 35211970, de 29 de enero, de: c'Iasí/'ieG
cían académtca en Zacategoría de Reconoctdo dI"
Grado Elemental del Colegio de Enseñanza Medía
no oficial, femenino, «Santa Bárbara». de La Ma
rañosa-San Martín de la Vega (Madrid).

cumplidos 106 trámites preceptivos en el expediente de cla~

sificaeián académica del Colegio, femenino, «santa Bárbara». de
La. Marañosa.-San Martin de la Vega (Madrid), y sin perjuicio
de lo que en su día establezca la Ley General de Educación.
de conformidad con lo dispuesto en el. articulo treinta y tres de
la actual Ley de Ordenación de la En:etianzs, Media y por el


